
RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL CONGRESO

018-2020-2021-CR

LA PRESIDENTA A. I. DEL CONGRESO

DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Resolución Legislativa del Congreso

siguiente:

RESOLUCIÓN LEGISLA TIVA DEL CONGRESO QUE INHABILITA POR

Û
`Sp DE ^F,,z^ UN AÑO PARA EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA A LA

\f
ue 

^ M1^'

A. 
V
DA T EXMINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES ESTHER ELIZABETH

ASTETE RODRÍGUEZ
' 1oa °' El Congreso de la República, de conformidad con el procedimiento previsto

^^'^ E ^, R^p en el artículo 100 de la Constitución Política del Perú y el inciso i) del artículo

89 de su reglamento, ha resuelto:

INHABILITAR por un año para el ejercicio de la función pública a l

exministra de Relaciones Exteriores ESTHER ELIZABETH ASTETE

0 DE ^ R̂ Â ^ RODRÍGUEZ, por haber cometido infracción a la Constitución Política del Perú

02 VoBo <y en sus artículos 38 y 39.
* Y. PÉREZ * Comuníquese, publíquese y archívese.

Dada en e e PaEac Lo del Congtceso, en Lima, a dí" de e mees
de abtc-í.2 de do gs mí ve,ínt¿uno._

MIRTHA kSTIR V EZ CHUQUILIN
Presidenta a: (del 

Co
^igreso de la República

LUIS DISROEL AL VA
Segundo Vicepres dente del Congreso de la República


